
limes 16 de Junio de 1875. 1

Oficial
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Niim» 986.
Articulo de oficio.

Núm. 950.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

Dirección general de Rentas.—Lote- 
nas.—En el sorteo celebrado en este 
dia para adjudicar el premio de 625 
pesetas concedido en cada uno á las 
huérfanas de militar, s y patriotas muer
tos en campana, ha cabido en suerte 
dicho premio á D.“ Dolores Navarro, 
hija de D. José, oficial de la Milicia na
cional de Alacaslre. Lo participo á V. S. 
esta Dirección, á fin de que se sirva 
disponer se publique en el Boletin ofi
cial de esa provincia para que llegue á 
noticia de la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 3 de junio de 1873.—El direc- , .
lor general, José María Torres.__Señor ^raítc^sco María Donnet juez de pn- 
Administrador económico de la provin- ...... ' * - - - • ■ *
cia de las islas Baleares.

Núm. 951.
SECRETARIA DE GOBIERNO 

de la Audiencia del distrito de Palma.

, En la Gacela de S del actual se halla 
inserto el siguieote decreto.

min is t e r io  d e  g r a c ia  y  ju s t ic ia .
DECRETO.

El Gobierno de la República decreta: 
Artículo 1.® Queda derogado el úl- 

hmo párrafo del art. 275 uel reglamm- 
0 general dictado para la ejecución de 

la. ley hipotecaria, y el arl. 285 del 
^ismo que se n fiere á la prestación de 
Juramento por los R gistradores de la 
propiedad ante las Salas de gobierno 

e las respectivas Audiencias.
Art. 2.” Los Registradores de la

senla y nueve, para que comparezcan 
á deducirlo en este Juzgado dentro el 
término de treinta dias, bajo apercibi
miento de lo que baya lugar, por que
dar así mandado con providencia de 
cinco de cs-e mes en los autos juicio 

é  a i
^piedad 1T ¿TTd~"r ,a3ubasla'mandad°’ Baa0B 
regfstm^A^ 60 °S 6 lras,lai,ados de un ■ cnlura y demas que o< asione el tras- ' ' ’
medk) ? “Iro Pr^o'^n .Por m o por ■ paso serán de cargo del adquirente.
I()s Dresidan|Odeaad,| 6 a aProbac,OD ,lc Polma siete de jnnh de mil ocho- 
diencL8 1= r’5 de aS r®sPt'cl,vas Au" 1 cientos setenta y Ires.-franuisco Ma- 
ParA „ -ÜaPz?s1uellaJan P'esiado ria Donnet.. ?____  

garantir el ejercicio de su cargo, i Villalonga, escribano.

Art. 3.* El arl. 286 delreglamen- 
general dictado para la ejecución de la 
ley hipotecaria se entenderá redactado 
del modo siguiente.

«Art. 286. Aprobada la fianza, dis
podrá el presidente déla Audiencia que 
se dé posesión al registrador, á cuyo 
efecto expedirá la oportuna orden.»

Dado en Madrid á siete de junio de 
mil ochocientos setenta y. tres.—El 
presidente del Gobierno de la Repúbli
ca, Estanislao Fígueras.—El ministro 
de Gracia y Justicia, Nicolás Salme
rón »

A habiendo dado cuenta de dicho 
decreto al Excmo. é limo. Sr. Presi
dente de esta Audiencia, ha acordado 
se publique en el Bolelin oficial.

Palma 13 junio de 1873.—Miguel 
Iso.

Núm. 952.

mera instancia del distrito de la Lon-
ía de la ciudad de Palma.

Por el presente se pone á publica su
basta por término de veinte dias una 
casa sita < n esta ciudad calle de la Luz 
número ocho lindante por la derecha 
entrando con la de D.' Francisca Maíz 
por la izquierda y el fondo con la pla
za de Cort; comprende ademas dicha 
casa una botiga situada en la ref rida 
plaza de Gurí número quince que linda í 
por la derecha entrando con dicha pla
za, por la izquierda con casa de doña 
Margarita Oliver y por el fondo con la 
casa que también se subasta, proce len
tes de la herencia de D. Basilio Cauut, 
justipreciadas ambas casas en cantidad 
de veinte y cinco mil pesetas, para ca
yo remate queda señalado el uia cator
ce de julio próximo á las doce de su

Núm. 955.
—Por su mandado, Miguel D. Luis Castellá y Amengual juez muni- 
psr.n ann, , c^a( encat gado de la judicatura de

Núm. 953.
Por este segundo edicto se cita, lla

ma y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á heredar á Julián Suau y 
Pujol y Bartolomé Suau y Mas padre é 
hijo, naturales y vecinos que fueron del 
pueblo de PuigpuQeot, que fallecieron I 
inl stados en dicho pueblo el primero 
dia veinte y dos abril de mil ochocien
tos setenta, para que dentro el término 
de veinte dias se presenten á deducir
lo en los autos promovidos por Catali
na, Francisco, Julián y Francisca Ana 
Suau y Mas y Sebastiana Mulel y Ba- 
laguer por ante este Juzgado y Escriba 
nía de 1 infrascrito sobre la muerte in
testada de los mismos, apercibiéndoles 
que si no lo hicieren les parará el per
juicio que baya lugar.

Palma nueve de junio de mil ocho
cientos setenta y tres.—Francisco M.a 
Donnet —Por su mandado, Miguel Vi- 
llalonga, escribano.

Núm. 954.
D. Francisco de Paula Puig gue^ de pri

mera instancia dei distrito de la Cate
dral de la ciudad de Palma de Ma
llorca. .
En virtud del presente edicto se ci

ta, llama y emplaza á los que se crean ’ 
con derecho á heredar á Mallas Ros- ; 
selló y Bauzá, natural y vecino de esta ' 
ciuda I, fallecí lo intestado en diez y 
siete diciembre de mil ochocientos se-

primera instancia del distrito de la Ca
tedral de l1 alma -y su partido por au
sencia del propietario.

Por este segundo edicto se cita y lla
ma á lodos los que se crean con dere
cho á heredar á Pedro Juan Palmer y 
Escalas natural y vecino que fué del 
lugar de la Vileta, término de esta ciu
dad en donde falleció ab-inlestalo en 
20 de febrero de mil ochocientos se
senta y uno para que en el término de 
veinte dias á contar desde la inserción 
del presente en el Boletin oficial de esta 
provincia, comparezcan á deduciilo en 
este Juzgado y oficio del actuario que 
refrenda, bajo aper ¡húmenlo de pa
rarles el perjuicio que haya lugar; en 
la inteligencia de que pretende ser he- 
redere del citado Palmer su hijo Gui
llermo Palmer y RipolL

Palma veinte y siete de enero de 
mil ochocientos setenta y tres.—Luis 
Castellá.—Por su mandado, Enrique 
Bonet.

Núm. 956.
t). Francisco de Asis Ibañe; y Brotons 

iuez de primera instancia de esto villa 
y su paitido.

Por el presente primer edicto se ci- 
ta# llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á heredar á Miguel 
Salas y Gelabert fallecido intestado en 
esta villa dia veinte y cinco de mayo 
de mil ochocientos sesenta y seis, á 
fin de que en el término de treinta dias 
a contar desde la inserción del pre
sente en el Bolelin oficial de la provin
cia comparezcan á deducirlo en los 
autos juicio ab-intestalo del mismo pro
movidos por Bartolomé Salas v Bauzá 
hijo del difunto ya mentado. "

Dado en Manacor á cinco de junio 
de mil ochocientos setenta y tres.__ 
Francisco de Asis Ibañez.—P. S. M., 
José M.° Amer.

Núm. 957.
Por el presente segundo edicto se ci

ta, llama y emplaza á Apoionia Malas 
y Barceló hija de Francisco y de Anto
nia Ana natural de San Juan de veinte

M.C.D. 2022
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y nueve afios de edad para que en el 
término de nueve dias improrogables 
comparezca en este Juzgado y Escri
banía del intrascrito á fin de notificarle 
la sentencia dictada en la causa que se 
le siguió sobre estafa, pues de no ha
cerlo seguirá el procedimiento su curso 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Manacorá siete junio de mil 
ochocientos setenta y tres.—Francisco 
de Asis Ibañez.—podres Cardell.

Núm. 959.

JUZGADO MUNICIPAL 
de Andraíta?.

Hallándose vacante la plaza de se
cretario suplente de este Juzgado mu
nicipal, por haber sido nombrado se
cretario en propiedad el que la obte
nía; he dispuesto hacerlo público por 
medio del Boletín oficial para que las 
personas que aspiren á dicha plaza 
puedan presentar sus solicitudes en 
este Juzgado, dórame el término de 
quince dias á contar desde la publica
ción de este anuncio, acompañadas de 
los documentos de que trata el capí
tulo segundo del Reglamento de 10 de 
abril do 1871.

Andraitx 5 de junio de 1873.—Mi
guel Coves.

Núm. 960.
ACADEMIA DE INGENIEROS

DEL EJÉRCITO.

Debiendo verificarse exámenes de 
ingreso en esta Academia en l.° de ju
lio próximo para la a misión de 30 
alumnos, pueden presentarse al con
curso todos los que, reuniendo la ap
titud y robustez necesaria para servir 
en el ejército, se hallen debidamente 
autorizados para verificarlo.
Programa para la adrmsioa de alumnos 

en el primer año académico.
PRIMER EJERCICIO. 

Aritmética.
1. Teoría de la numeración.
Nociones preliminares y definicio

nes.—Ideas generales sobre la uni
dad, cantidad y sus diversas clases.-- 
Diferentes sistemas de numeración.

2. , Cálculo de los números enteros.
Adición, sustracción, m dtiplicacion 

; i’ división.— Pruebas. — Aceraciones 
experimentan los resultados de los 

cálculos anteriores por las que sufren 
*°s datos.

3. Divisibilidad de los números.
Principios generales de divisibili

dad.—Caí aderes de divisibilidad y 
yúcacion á los divisores 2, 3, 4, 5, 
C 9 y 11.—Examen de las reglas que 

Sfe deducen y su aplicación á cualquier 
dinero.

Números primos.
| M ^tíniciljnes y formación de una la- 

a de números primos—Máximo co- 
un divisor de varios números.— Teo- 

^lnas sobre los números primos.— 
^componer un número en sus facto- 

primos y formar lodos los divisores
I „uu número.—Mínimo múltiplo, 

fracciones ordinarias.

Definición y representación de las 
fracciones.—Comparación de las frac
ciones ordinarias con la unidad, uni
dad fracionaria.—Numeración de las 
fracciones ordinarias. — Alleracion-'s 
que puede experimentar un quebrado 
en su forma y valor variando alguno de 
sus términos.

Consecuencias y reglas que se de
ducen para simplificar, sumar, restar, 
multiplicar y dividir las fracciones or
dinarias.—Teoremas sobre las frac
ciones irreductiLdes.

6. Fracciones decimales.
. Definición, enlace y analogía con el 

sistema de numeración decimal.—Re
presentación gráfica y alteración que 
sufren estas fracciones por la variación 
déla coma.—Reglas para sumar, res
tar, multiplicar y dividir estas fraccio
nes. —Multiplicación abreviada.

7. Sistema métrico.
O jeto é importancia de este nuevo 

sistema de pesas y medidas.—Nomen
clatura del sistema.

8. Números complejos ó denomi
nados.

Definición de esta clase de números. 
—Modo de convertir un número com
plejo en otro que solo esté expresado 
en cualquiera de las unidades compo
nentes del número propuesto, y recí
procamente.—Suma, resta, multiplica
ción y división de ios números comple
jos.-—Sistema de pesas y medidas de 
Castilla y su relación con eF sistema 
métrico.

9. Fracciones decimales.
Reducción de fracciones ordinarias á 

decimales y vice-versa. .
Primera parle.-—Regla paralareduc- 

1 cion.—Condiciones necesarias y sufi
cientes para que una fracción ordina
ria pueda ser convertida exactamente 
en fracción decimal.—Carácter de im
posibilidad de esta conversión, perio
dicidad de los restos y de los co
cientes.

Segunda parle.—Reglas para la re
ducción.—Análisis de las fracciones 
ordinarias resultantes y de su rela
ción con las decimales que las corres
ponden.

10. Raiz cuadrada.
Definiciones del cuadrado y de la raiz 

cuadrada.—Formación del cuadrado y 
extracción de la raiz cua Irada de los 
números enteros.— Número de cifras de 
la raiz cuadrada de un número entero. 
—Reglas para conocer á la simple ins
pección de un húmero entero si pue ie 
ó no ser un cuadrado perfecto.—Ex
tracción de la raiz cuadrada de los nú
meros enteros por aproximación.—Raiz 
cuadra ¡a de las fracciones ordinarias y 
decimales.—Aproximación de la raiz 
cuadrada de las íacciones. — Extrac
ción de raíces cuyo índice sea una po
tencia perfecta de dos.—Simplificación 
del cálculo de la raiz cuadrada.—Apli
cación de la raiz cuadrada á la cons
trucción le una tabla de números primos.

11. Raiz cúaica.
(Esta pregunta abraza las mismos 

puntos que la anterior.)
12. Razones y proporciones.
Definición de las dos clases de ra

zones y proporciones que se conside
ran.-— Teorema fundamental de las equi
diferencias y propiedades peculiares á 

ellas.—Idem id. id. respecto á las pro
porciones.—Modo de hacer extensivo á 
las cantidades inconmensurables los 
principios anteriores.—I lemidad entre 
la razón geométrica y la fracción ordi
naria —Consecuencias que se dedu
cen al considerar las razones bajo este 
nuevo punto de visla.

13. Reglado tr s simple y com
puesta.

Defiaicion y objeto de esta regla.— 
Distinción entre la simple y la com ues- 
la.—Manera de plantear un problema 
cualquiera perteneciente á la regla de 
tres simple y compuesta —Método de 
reducción á la unidad.—Formular en 
una regla general el método que debe 
emplearse para resolver las cuestiones 
que incumban á la regla de tres com
puesta.

14. Regla de interés y da des
cuento.

Objeto de la regla de interés.—Pro
posiciones fundamentales.—Interés sim- 
pie. —Fórmula que resuelve el proole 
ma.—Interés compuesto.—Regla de 
descuento.—Demostrar que se deriva 
inmediatamente de la de interés. —Des
cuentos de letras ó pagarés bajo con
diciones dadas.

15. . Reglas de compañía, de ali- 
g cion y de conjunta.

16. Progresiones.
Definiciones.—Progresiones por di

ferencia.-—Propiedades fundamentales.
Aplicaciones á la interpolación de 

medios diferenciales, y á calcular la su 
ma de los términos de una progresión 
de ■ sta especie.—Como ejemplo debe 
considerarse la série natural de los nú
meros impares, y analizar la notable 
propiedad que presenta la suma de un 
número cualquiera de sus primeros tér
minos.—Progresiones por cociente.— 
Propiedades funda entales. —Aplica
ciones á la interpolación de medios pro
porcionales y á calcular el producto de 
los términos de una progresión de esta 
especie.—Determinar la suma de los 
términos de una progresión por co
ciente.—?Modificacion de la fórmula an
terior para las progresiones decrecien
tes y su aplicación para hallar las frac
ciones ordinarias generatrices de las 
decimales periódicas simples y mistas. 
Intima relación que tienen las fórmulas 
análogas de las progresiones geomé
tricas y aritméticas.

17. Teoría de los logaritmos.
D< (inicio i aritmética.-Demostrar que 

la progresión geométrica tiene que su
ministrar por la inierpolauioa de me
dios proporcionales todos los números 
posibles. Propiedades de los logarit
mos de un producto, un cociente, de 
una potencia y de una raiz.—Condicio
nes que deben cu uplir las progr sio - 
nes para que tengan lugar las propie
dades anteriores. — Construcción ele
mental d.1 una tabla de logaritmos. — 
Progresiones elegidas en nuestro sis- 
l ma.—Base.—Consideraciones sobre 
la marcha que debe s-guirse para cons
truir las tablas por la interpolación de 
medios proporcionales y diferenciales: 
posibilidad de conseguirlo. — Método 
práctico de efectuar estas interpelacio 
nes.—Manera de calcular directamen
te el logaritmo de un número determi
nado.—Aproximación conque es ne-

5 
cesario calcular los logaritmos de los 
números primos.

18. Disposición y uso de las ta
blas de logaritmas de Lalande.

Algebra elemental.
1. Nociones preliminares. .
Definiciones.— Problemas. — Canti

dades negativas.—Interpret cion dees- 
Ios símbolos, y consecuencias que se 
deducen.

2. Adición, sustracción y multipli
cación algebráicas.

Objeto de las operaciones algebrái
cas.—Modo de efectuar la adición y 
sustracción.—Significación de la suma 
algebráii a do varias cantidades.—De
finición de la mulliplicacioo algebráis 
ca.—Regla de los signos.—Multiplica
ción de monomios y polinomios.—Re
gla para formar el cuadrado de un po
linomio.

3. División algebráica.
Regla de los signos.—División de 

los monomios interpretación de Lis ex
pon nles negativos y del expolíenle ce
ro.—División de los polinomios.—Teo
rema preliminar.—Modo de ejecutar la 
división.— Teorema sobre la división 
del polinomio Ao som+A1 ....+ 
Am por el binomio ao-a.—Ley que 
siguen en su composición los diferen
tes restos y cocientes que sucesiva
mente se van obteniendo en esta divi
sión.—-Consecuencias que se deducen 
del teorema anterior.-—Aplicación del 
mismo teorema á determinar la condi
ción que ha de llenar m para que las

. 3om+am 
espresiones-----r— sean enteras.

ao + a
(Se continuará.^

DISCURSO
LEIDO

POR EL IXMO. 8R. PRESIDENTE DEL PODER EJECITIIO 

DE LA REPÚBLICA

BN LA SOLEMNE APERTURA DE LAS CORTES CONS
TITUYENTES EN l.° DE JUNIO DE 1873.

(CONCLUSION.)

Ninguna dificultad grave tenemos, 
pues, en el esterior. Ed el interior, una 
de las mas graves ha sido indudable
mente la indisciplina del ejército. A 
muchas causas se puede atribuir este fe
nómeno social que ha herido vivamente 
el ánimo del gobierno. Desde luego las 
dificultades se agravan siempre en épo
cas de transición, dificultosas y graves 
de suyo. Pero el ejército se hallaba en 
circunstancias estraordinarias cuando se 
proclamó la república. Una quinta, de
cretada contra promesas y compromisos 
solemnes, llevó á su seno gérmenes de 
perturbación. Ejemplos funestos de al
tas huelgas militares relajaron la obe
diencia. Nuevas leyes en que se cambia
ban los medios de reclutamiento y se 
aumentaba el estipendio al soldado", le
yes publicadas á poco de proclamarse la 
república, trajeron evidentemente con
sigo la inquietud propia de todo cambio. 
Maquinaciones aviesas arriba agravaron 
los males de abajo, y la indisciplina to
mó carácter amenazador y gravísimo. 
Pero en gran parte se ha remediado, y 
el tiempo y sábias disposiciones harán 
lo que resta por hacer. No os equivo
quéis, señores diputados: se necesita dar 
ventajas ai soldado á fin de que la car
rera militar sea una verdadera profesión,
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y seguridades al oficial de que la madre 
patria no puede ser una despiadada ma
drastra, y de que sus servicios, los ries
gos de su vida, encontraran siempre re
compensa material en el peculio de la na
ción, y recompensa moral, mas amada 
que todas, en el aprecio público. Que 
estas dos grandes consideraciones os 
sirvan de base en cuantas mejoras in
tentéis llevar al seno del ejército.

Y sobre esto llama el gobierno vues
tra poderosa atención. La guerra civil 
lleva ya un año de continuos encuentros 
sin resultado definitivo. Todo el Orien
te de la Península padece bajo el azote 
de esta horrible calamidad. Las provin 
cias que mayores ventajas deben á su 
posición y á su historia se empeñan 
tristemente en malograrlas, resucitando

sumido los 400 millones del préstamo 
del Banco de París y el producto del em
préstito de 1000 millones; porque si bien 
faltaba aun por cobrar el cuarto plazo, en 
cambio los libramientos hechos sobre las 
comisiones de Hacienda en Londres y 
París subían á cantidades mucho mas 
importantes.

No lo eran menos los girados contra 
las administraciones de provincias y los 
atrasos de presupuestos; y para hacer 
frente á tantas obligaciones perentorias, 
agravadas con el aumento de gastos oca
sionados por la creación de los cuerpos 
francos y la movilización de la milicia, 
no tenia disponibles mas recursos que 
las aduanas, las rentas y las contribu
ciones transitorias que, en el actual es
tado de cosas, poco, bien poco produ
cen. Fiel, sin embargo, el gobierno á 
sus deberes, tiene la satisfacción de pre
sentarse ante las Cortes, habiendo he
cho frente á tan precaria situación sin 
ningún trastorno financiero y sin olvido 
de sus compromisos: no ha emitido nin
gún empréstito, ni ha sacrificado á los 
contribuyentes con nuevas cargas.

Y no tan solo ha conseguido esto, si
no que con circunstancias tan desfavo
rables ha hecho descender los intereses 
á 12 por 100, cuando en tiempos relati
vamente mejores el 25 por 100 era el 
término medio del interés satisfecho.

Las economías que al presupuesto cen
tral ha de traer precisamente la organi
zación déla república; las ventajas que 
han de resultar del impulso que debe 
darse á la venta de los bienes naciona
les, poniéndolos por medios legítimos y 
prudentes hasta el alcance del trabajo; 
el castigo riguroso en los gastos supér- 
fluos é inútiles; el estudio de los gran
des recursos que encierra la nación, ha
cen esperar con verdadera confianza que 
podamos salvar las dificultades econó
micas, tal como lo exige esta nación, ne
cesitada solo de orden verdadero en sus 
ingresos y de sobria reserva en sus gas
tos. Nuestras colonias de Asia y nuestros 
establecimientos de Africa están hoy en

para las demás una monarquía de com- । 
bate y de conquista. En los caminos i 
de esas provincias no hay seguridad, : 
ni en los hogares paz, y pronto no ha- । 
brá ni cosechas en sus campos. Las : 
partidas que las afligen, destrozan, ta
lan, queman, asesinan, cometen todo 
género de horrores por una causa que 
debe renunciar á lodo género de espe
ranzas. Tres veces se han reunido las 
Corles bajo el peso de tan grande cala
midad. Es necesario que la república 
despliegue una actividad febril para con
jurar este mal, y una energía que cor
rija y salve á los rebeldes, hasta darles 
á entender cuan imposible es rebelarse 
contra el espíritu del siglo.

Contribuiria poderosamente á este fin 
el mejorar la organización de los tribu
nales, en dar á los jueces aquella inde
pendencia, y á los procedimientos aque
lla rapidez que pueden asegurar con Qr 
meza el cumplimiento de las leyes. La 
reforma del Có-ugo penal y del sistema 
penitenciario han de asegurar estos fi
nes. Y si la organización de los tribu
nales, en armonia con el espíritu moder
no debe contribuir á tanto bien, contri
buirá mucho mas el que las relacio
nes del Estado con la Iglesia se esta
blezcan prontamente en aquel pié de mú- 
tua independencia demandada aúna pol
las ideas de nuestra generación y por las 
necesidades de nuestra política. Así verá 
el pueblo que á ninguna creencia aten
ta la república, y el clero que dentro 
de nuestras instituciones, si pierde su 
carácter oficial y sus oficiales emolumen
tos, gana en independencia y puede 
cumplir su ministerio moral libremente 
en el seno de las sociedades modernas 
con mas eficacia que en los últimos 
tiempos.

A poner en armonia todas las institu
ciones fundamentales con el carácter de

plena paz. La guerra disminuye en Cu
ba. Las esperanzas que engendra la nue
va forma de gobierno aplacan los áni
mos y restañan las heridas. Diez mil es
clavos, no contados en el registro, han 
adquirido la libertad inmediata y han en
trado en la categoría propia de los seres 
humanos en la tierra. A estas aplicacio
nes de las leyes han de seguir medidas 
va preparadas, y en parte ya cumplidas, 
de alzamientos de destierros y de devo
lución de bienes embargados, medidas 
destinadas á reconciliar los partidos en 
el seno de la madre patria y á mostrar 
la virtud de la república.

En Puerto-Rico la abolición de la es
clavitud se ha llevado á cabo en medio 
de la mayor alegría y del entusiasmo mas 
sincero. Cuarenta y tres mil instrumen
tos ciegos de trabajo han recobrado la 
dignidad personal, los derechos natura
les, sin que ninguna perturbación haya 
sufrido aquel suelo por este cambio ra- 
dicalisimo de la sociedad que sustenta. 
El gobierno presentó á las últimas Cór- 
tes una série de proyectos de ley enca
minados á uniformar con nuestra legis
lación la legislación de Puerto-Rico. El 
gobierno que elijáis atenderá también á 
la grande Antilla. Los ensayos hechos 
en la pequeña; la opinión de uno y otro 
continente; el juicio de todas las nacio
nes; el grito de la conciencia humana; 
el establecimiento entre nosotros de una 
república democrática, dicen á los mas 
empedernidos que el antiguo régimen

nuestra forma de gobierno deben tender 
nuestros esfuerzos. Por tanto conviene 
que, aparte la organización definitiva 
que guardáis en vuestro pensamiento al 
municipio y á la provincia, decretéis en 
unas nuevas elecciones la renovación to
tal de todas las autoridades populares 
para que espresando fielmente el estado 
de los ánimos y el juicio de la opinión, 
os ayuden á fundar y á organizar la re
pública .

También la Hacienda necesita pro
fundísimas reformas á fin de que pue
dan realizarse los servicios públicos y 
satisfacerse los compromisos nacionales.

El estado de la Hacienda era angus
tioso hasta tal punió, que el dia en que 
se constituyó el gobierno se encontró 
con los pagos suspensos. Estaban ade
más agotados todos los recursos; el Ban
co de España tenia adelantadas grandes
sumas por cuenta de las contribuciones . , _ , _ _
que'aun debían cobrarse; se habían con- no puede continuar, y á los mas exalta-

los que es necesario abolirlo con aque
ta energía de convicción y aquella pru

dencia de sentido que, atendiendo á las 
impurezas de la realidad, facilita los pro
gresos sin herir gravemente los intere 
ses. Así, cuando en el seno de la Amé 
rica solo haya por virtud de nuestras re
cientes instituciones, grandes repúblicas 
y grandes democracias; cuando la líber 
tad brille allí y aquí en todo su esplen
dor; cuando no exista ni un solo esclavo 
bajo el límpido ciclo nacional, se levan
tará mas pujante el génio español en los 
mares de las Antillas.

Con el pensamiento puesto en tales 
fines, el gobierno ha tomado en el ra
mo de marina, á pesar de lo apremian
te de las circunstancias y de lo exhausto 
del Tesoro, saludables resoluciones.

No obstante los menguados recursos 
con que cuente, ha hallado medio de 
continuar los obras paralizadas de un 
gran dique; ha estudiado y resuelto un 
sistema de tracción para el varadero de 
Santa Rosalía; ha favorecido la indus
tria nacional, encomendándola la cons
trucción de las maquinas de tres caño
neras; ha proporcionado provechoso es
tudio á los jóvenes oficiales y guardias 
marinas en el viaje de la Bereaguela al 
archipiélaao filipino, ha trasformado en 
rayados sus cañones lisos; ha simpliíi- 
ficado notablemente la complicada con
tabilidad de sus arsenales; ha suprimi
do fianzas que molestaban la libertad 
de la navegación; ha facilitado, dismi
nuyendo la cuota, la redención de los 
marineros, y anticipado la época de su 
licénciamiento por medio de su pase á 
la reserva; y por último, ha dado el tér
mino, mas digno posible á su obra ad
ministrativa, abriendo las puertas déla 
patria á los que en tierra estraña huían 
los rigores de la ley de matrículas que 
les condenaba á ominosa servidumbre.

Si en el departamento de Marina se 
; ha conservado y se ha mejorado lo exis- 
■ tente, en el departamento de Instruc-

clon y de Obras públicas ha debido pro
ceder el gobierno en esta transición de 
la misma suerte, limitándose á dar vi
goroso impulso al despacho de los nego
cios, á corregir algunos vicios, y á pre
parar leyes en armonia con los nuevos 
progresos que desenvolverán poderosa
mente la riqueza nacional. Estos dos 
ramos de la pública administración ne
cesitarán de las Corles una atención es- 
pecialisima. Los pueblos libres no pue
den conservar la libertad, ni los pue
blos republicanos gobernarse á si mis
mos, si no adquieren el pleno conoci- 
mient" de sus derechos y de sus debe
res. La instrucción pública os pide, os 
exige grande y fucundo desarrollo, mu
chos y continuados sacrificios. Las obras 
públicas, al parque desarrollan la rique
za general, contribuyen á mejorar la 
condición del pueblo, y queda mucho que 
hacer en beneficio de los intereses gene
rales de la nación.

Es necesario multiplicar las escuelas 
é impulsar el trabajo. Es necesario sos
tener con enérgica virilidad que el pre
supuesto de uno y otro ramo debe con* 
siderablemente aumentarse, si quere
mos tener en esta patria un verdadero 
espíritu popular que asegure el adveni
miento de las democracias y afirme la 
definitiva concordia entre la libertad y el 
orden.

Grande es el ministerio que vais á de
sempeñar y el fin que vais á cumplir en 
nuestra historia. Vais á sustituir el go
bierno de casta y de familia porel gobier
no de todos; el gobierno de privilegio por I 
el gobierno de derecho. Vais á fundar |

esas antonomias de los organismos polí
ticos que dan á la vida social toda la va
riedad de la naturaleza. Vais áoponer á 
los antiguos poderes, sagrados, teológi
cos, seculares, irresponsables, los pode
res amovibles y responsables que piden 
y necesitan las grandes democracias. 
Vais a confirmar esos derechos, que son 
la señal mas espléndida de la dignidad " 
de nuestra naturaleza y la conquista más 
preciada de la revolución de Setiembre, 
Vais á establecer el organismo más com
plicado, mas difícil; pero al mismo tiem
po, y por privilegio bien raro, mas en 
armonía con las ideas de la ciencia y con 
las tradiciones de nuestra historia. Vais 
á procurar el mejoramiento económico, 
moral y material del pueblo, sin herir las 
bases fundamentales de las sociedades 
modernas y respetando los derechos del 
individuo. Obra inmensa, que empren
dida con desinterés y rematada con pa
triotismo admirarán perpetuamente los 
siglos.

Pero nuestra obra no es solamente 
obra de progreso, sino también obra de 
conservación. No basta con procurar las 
reformas que nosfaltan; es necesario con
solidar las reformas que hemos adquiri
do. Ayer éramos aun esclavos, y no es 
tan seguro que mañana podamos ser li
bres en esta inquieta y movediza Europa. 
Procuremos con verdadero espíritu po
lítico arraigar esta libertad de concien
cia, esta libertad de enseñanza, por las 
cuales todas las ideas progresivas se for
mulan; y esta libertad de reunión, y esta 
libertad de asociación, por las cuales to
das las ideas progresivas se difunden; 
y este sufragio universal, por cuya virtud 
todas las ideas progresivas se realizan; 
y esta forma de gobierno, que llama á 
todos los ciudadanos á participar igual
mente del poder. Para esto, uniendo al 
valor la prudencia, cerremos el período 
de las revoluciones violentas, y abramos 
el período de las revoluciones pacíficas. 
Procuremos calmar y no enconar los 
ánimos; reconciliar y no dividir á los 
ciudadanos: fundar una legalidad que 

■ como la luz, á todos alcance, y como el 
■ cielo, á lodos cobije; y que sea univer- 
• salmeóte amada porque todos hayan 
; conocido y tocado sus ventajas. Acordé-
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monos de la patria, de la nación que 
tanto amamos.

Ñola debilitemos, no. Puesto que Es- 
)aña va á ser la república, la libertad, 
a democracia; que sea por los mismo 
un grande ejemplo moral, y una gran
de fuerza material en el mundo, para 
iluminar con sus ideas y para imponer 
el debido respeto á su autoridad y su so
beranía. Intacto teneis el mandato del 
pueblo: de este pueblo: en quien no sa
bemos si admirar más el valor ó la pru
dencia, la sensatez ó el entusiasmo. To
dos los poderes se hallan en vuestras 
manos. Los hemos defendido á costa de 
todos los sacrificios, usadlos con la mo* 
deracion que es propia de los fuertes- 
Nosotros; los miembros del Poder eje
cutivo, nos contentamos con haber sido 
los fundadores de la república. Este 
privilegio basta á satisfacer todas núes' 
tras ambiciones y á recompensarnos d 
todos nuestros trabajos.

Si vosotros lográis consolidarla, p0' 
deis decir ante el mundo: hemos si 
una generación predilecta en la huma^ 
nidad, y aguardamos tranquilos elP* 
ció de la conciencia humana y el 1a 
inapelable de la historia.
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